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SOBRE lAS MEDIDAS QBE DEBEN ADOPTARSE
P A R A  IM P ED IR  L A  IN V A SIO N

y SU TRATAMIENTO CURATIVO

s i desgraciadamente se presentase en esta provincia
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•  «BICTAMEIK de la Comisioa nombrada por la Junta provincial de sanidad, á consecuencia de la Real orden de 6 de Enero para qnpse propongan las medidas qne á juicio de la misma deban adoptarse á fin de evitar la invasión del cólerra-morbo, y combatiresta epidemia si desgraciadamente se presentara en esta provincial

O

ARA cumplir tan delicado encargo, la Comisiónha tenido presente, que si en todo tiempo las medidas de higiene pública han sido tan recomendadas en los paises cultos para la conservación de la
M  &salud y la vida de los hombres, nunca son tan necesarías é importantes como en las ocasiones en
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4que los pueblos temen verse amenazados de padecer una enfermedad epidémica.De aqui la indispensable necesidad de establecer con el mavor rigor en todos ios pueblos de esta provincia, las disposiciones convenientes paraque sus habitantes hagan uso de alimentos y bebidas saludables, proporcionándoles las buenas cualidades del aire atmosférico, remobiendo los focosde infección que puedan formarse en las Gáreeles,Cementerios, Conventos, Hospitales, Hospicios, fábricas de sustancias animales, mataderos, pellejerías, tenerías, plazas de verduras y otros lugarespúblicos y parages de las poblaciones, donde en lasactuales circunstancias, es urgente se repita la limpieza y aseo, como también no descuidarlos medios higiénicos que se consideren conducentes á laconservación de la salud pública. Siia comisión hubiera de presentar todas las medidas higiénicas recomendadas en semejantes casos, se vería precisadaa entrar en pormenores tan estensos, que ni son com-s con ios estrechos límites de un informe, nidejan de tener mucha publicidad, hallándose repetidos en los bandos de buen gobierno y en los reglamentos sanitarios.Esta conducta sería conforme en la práctica ob-servada con felices resultados, en las ocasiones en
t  4que nuestros pueblos fueron amenazados del tifus

i d  ero des i) fiebre amarilla que se presentó hace al-igunos años en las costas inmediatas de nuestra península.En aquellos tiempos de compromisos, se redoblaron las precauciones y medidas de higiene p úbli-
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5ca de que va hecho mérilo, añadiendo también la rigorosa observancia de los medios de incomiioica- cion con los pueblos contagiados ó sospechosos.Si estos medios coercitivos, asociados á los higiénicos nos libraron entonces de afecciones epidémicas mas pronunciadamente contagiosas que lo que parace ser el cólera-morbo asiático ;.por que no debieran hoy repetirse contra esta terrible enfermedad? En sentir de la Comisión, la vigilancia en la incomunicación con los puntos invadidos ó sospechosos será lo mas conveniente v onortuno parapreservarnos del cólera. Esta verdad se deja ver observando la marcha de esta dolencia cuando in- .vadió por primera vez nuestro continente. Se desenvolvió ó mas bien fué llevada por un ejército á Oporto y otros puntos del vecino reino de Portugal desde donde paso á Huelva, Sevilla, Cádiz y Málaga es decir á nuestros principales puertos, en los que son frecuentes las comunicaciones de las personas y efectos que pudieran proceder de los pueblos contagiados. Necesario será confesar que en la época en que fuimos acometidos del cólera, los pueblos invadidos no declararon la presentación d éla' en el momento oportuno, ya fuera por noya por no alarmar á sus liabitanles óverse aispor otros motivos, lo cual dio lugar a que se ran de personas, equipajes y efectos á otros puntos que se gozaba de buena salud; asi vimos estas traslaciones de los vecinos de Málaga á Granada, los de esta ciudad á Jaén, Madrid y otras partes, que fueron inmediatamente invadida.s, siguiendo esta enfermedad rigorosamente la marcha
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6de los emigrados, siendo de notár que no se padeció el cólera-morbo en algunos de los pueblos de esta provincia por la incomunicación que espontáneamente adoptaron sus vecinos.A esta Observación debe añadirse, que tampoco sufrieron el cólera en esta capital las Monjas, los Presos de la cárcel y los asilados en las casas de Beneficencia ú Hospicios, como igualmente los in
dividuos que pasaron á vivir en las posesiones de campo, aunque cercanas á la población.Podrá admitirse ó no el carácter contagioso del 
cólera-morbo-, pero los hechos referidos de la marcha que siguió esta enfermedad en aquella época y despues por varios puntos de Europa, pruevan en sentir de la comisión, que se trasmite de unos pueblos á otros, con las procedencias de personas y efectos de las localidades contagiadas; por lo que estableciendo cordones sanitarios, se libraría á nues- • tra península de ese horroroso azote, disponiendo el Gobierno que las referidas medidas coercitivas ó de incomunicación se llevasen á efecto con todo rigor, reportando así las ventajas que se han obtenido en casos semejantes de enfermedades epidémicas.Si apesar de la enunciada incomunicación, se declarase en algún punto de nuestro continente, el medio mejor para moderar sus progresos, seria circunscribir la epidemia estableciendo esos cordones sanitarios y todas aquellas disposiciones apremiantes adoptadas por el Gobierno y las Juntas de Sani- ■ dad en las diferentes ocasiones en que fueron nuestros pueblos acometidos de la fiebre amarilla.También es de absoluta necesidad que las Jun-



7tas de Sanidad de partido, comuniquen á la provincial frecuentes noticias del estado de salud pública de sus respectivas poblaciones, con obligación de hacerlo semanalmente y sin perjuicio de precisar á todos los facultativos de Medicina y Cirujía á dar parte á la autoridad local, sin pérdida de tiempo, de cualquiera novedad que observen en las afeccio-:nes que presenten síntomas característicos de estaCon el mismo Tm de disminuir los estragos del 
cólera-morbo si desgraciadamente invadiera nuestra provincia y procurar cuantos auxilios necesiten los acometidos y particularmenle tas clases menesterosas, se adoptarán todas las disposiciones mandadas observarpor el Gobierno d e S .M .y  que la esperiencia acreditó conbuenosresultadoscuandosu- frimos esta terrible enfermedad; dividiendo desde luego las poblaciones en distritos parroquiales, tantos cuantos se crean necesarios, y estableciendo en cada uno de ellos casas de socorro que serán el centro de la hospitalidad domiciliaria. Estas casas se hallarán provistas de ropas de cama, especialmente de mantas, calentádores, alimentos, medicinas yenlacüraciondelosco- léricos.ígualmentetendrándisponiblescamillascómo-irá los enfermos al hospital y algunas camas para colocar en ellas álos que pudieran caer repente gravemente enfermos fuera de sus casas y necesitaren pronto auxilio antes de conducirlos á su morada ó al hospital mas inmediato. Debe cnide que las casas de socorro se sitúen en elmas Idé cada una de las parroqniaSj
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8con habitaciones Yentiladas y suficientes á su objeto.La Autoridad á quien corresponda formará unreglamento claro y sencillo al par que terminante.donde se consignen los deberes y obligaciones quehan de llenar todas las personas empleadas en dichas casas, y el régimen y modo que deban observarse en ellas; asi como la distribución de lossocorros que se necesiten. Por últiraopara cada unade estas casas habrá un profesor de Medicina, otrode Farmacia y un Sangrador que esten prontos áprestar los auxilios ,necesarios á los atacados.Si los sugetos acometidos, del cólera no tubie- sen para curarse en su propia casa, el médico de distrito tendrá que sugetarse en las prescripcionesque hiciera á lo que se ordene en el referido reglamento, para que se le faciliten por las Juntasparroquiales, los alimentos, medicinas y efectos que' mandase ó prescribiera.Las casas de socorros se establecerán muchoantes que la enfermedad se presente, como mediode evitarla, pues la esperiencia tieneque las clases proletarias se encuentran mas espues-tas á esta enfermedad: deaqui la necesidad de organizarías inmediatamente sobre bases saludables cen^tralizandoenellastodo lo posible, los auxiliosquepue-dan prestarse con prontitud como en tan tristes circunstancias se reclama con urgencia.Si las casas de socorro son absolutamente indispensables en todos los distritos parroquiales, nopodrá decirse lo mismo de los Hospitales provisionales, pues estos, si bien pueden llegar á ser necesarios por el gran número de enfermos pobres que
• .  .V ’
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9earezcan de camas, parifentes y amigospaia su asistencia, deben economizaFse cuanto sea posible ,̂ ya por que no es fácil hallar ediQcios que ofrezcan las cualidades de salubridad que han de tener,: biere por que es muy difícil mantener la pureza del aire y demas medios de policia médica que se requieren' en locales donde se reúne na crecido número de enfermos; lo cual, á no dmlarlo„puede prQporcib- narse con mas facilidad en la ciliaria convenientemente organizada. Mas si la necesidad obligase á establecerlos, se cuidará elegir edificios bien Yentilados y excéntricos, proveyén-dolos de todos los útiles necesarios al objeto de su institutó>,y delpersonalque el caso* exigiera, yh para la parte facultativa, ya para lá económica administrativa de unos establecimientos en que todo debe ser caridad' y economía; y en este caso ibs facultativos con su celó caritativo deben inspirar confianza á los vecinos pobres y persuadirlos de queen estos♦ se curaran mejor que en suscasas.
' 1 Dichos hospitales se lía dé procurar ténganla debida separación de salas para los enfermos de ambos sexos, convalecientes, y habitaciones separadas para los empleados del mismo. Sabido es que la parte moral tiene éxito de la curación de los males y con mas razón enla delcdfero'y, como en todos

•  V  i gla genera! que todo enfermo quQ llegan elcomo KC-reseatcon levemente, se le administre el viáticono á los
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10enfermos. De este modo apapece el acto religioso.mas bien una medida reglamentaria que una necesidad; y tiene la ventaja de no tanto terror.Por último, cómo uno de losestragos de el medios de corregir sería la adopcióngeneral de un buen tratamiento curativo, lasion se reduce á ésponer el que mejoresobtubo en esta provincia cuando fué invadida de
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r  , Vquiera tiene sus anuncios como otraClonescías , quelas que ; pero que reinando laque sufreque aunteŝ
el sogetolos agen-en su eco-nóiúia, un mas vio-
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11lento no media algunas yeces mas que un paso, así que, ,cuando se anuncian estos prodromos aconsejamos á los pacientes, que abandonen sus ocupaciones y guarden con esmero los siguientes preceptos.Preservarse delirio y la humedad tan comunes en este país.Comer mucho menos de lo acostumbrado y usar de un poco de vino aguado si el sugeto lo tiene de costumbre.N  s  '  •  ♦ ♦Beber poca agua pura y tomar por mañana y tarde una infusión de té no muy cargado. Con este sencillo método se consigue disipar en muchos sugelosreferidas.Pero cuando los síntomas, sobre-irrítación
* men la membrana mucosa del tubo intestinal (que nolas: anotamos por ser bien indican que elsugeto se halla atacado del colerina, tal estado merece ya la mayor atención, pues en él suele lograrse muchas veces detener el curso de la enfermedad y manifestar su eficacia los socorros del arte: desde entonces deben los enfermos quedarse en cama.guardar dieta absoluta, no mas que aguade arroz fria edulcorada con el jarabe de goma ó malvavisco en cortas cantidades, y en cuanto á los demas socorros terapéuticos, no podemos menos de decir, que si se hubiera de hablar de todos los que se han preconizado en tantos y tan diferentes autores que han escrito sobre el cólera, preciso seria recorrer toda la materia médica. Sin embargo llevados del celo é interés que nos inspiran nuestros semejantes y como se ha obseryado que, en este es-. tado, el empirismo unido muchas veces á un fatal es-
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/cluslvismo, "ha estendído sus negras alas sol)re 'eslsá lo mehdspunid' de la terapéutica.aquellos remedios, que en circunstancias tales, de-
8 V  q u emero que se ha de hacer encipalmente cuando se han espmesto á causas capaces de suprimir la traspiración a, es promoquever el sudor; y aseguramos que nuncapor los buenos resulta-dos que de ella se observan. Los baños de vapor to-misma cama, las ligeras déalmendras hechas con el agua té, cardo-santoV rrajahan sido muy conveniéutes iarse con las con el jarabe de calantrjllo.secas. el abrigodoy Inaplicación de algunos sinapismos >v aguaCuantío hay motivo para atribuir el ataqué colérico á la repleción del estómago por esceso en*  r\ «  fe •  i l  .  * * * *ó la lengua sesaburrosa, quejándose el enfermo áe cefa tas su

pra-orhitíirias tener indicación el emético; yen estas circunstancias is que e! n 10podrá disipar- prontamente todos los síntomas; pero si no hav éstos antecedentes deba evitarse cu"’ ""'''Sil uso. ̂ : Si d  aiaéaílo M  cólera un sugoto jóven/ro-jsto V pictórico. sangrarsbrazo"sin miedo y con buenas esperanzas; asi como sí la diarrea fuese acompañada de síntomas bien pronunciados de sobrc-irritacion de la mucosa
s
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se aplicarán algunas sangüíjnélas Tiiê  ̂la margen del ano ó al epigastrio, antes de ordenaíotros que una sim ; en fin, ‘ n o sediarrea, ila dieta nni-V j V 4 V - /  j  ----------------- ---------------------------  -  ^da á las labativas de cocimiento de linaza ó de agua de almidón opiadas, icortan mpdhas veces el ataque.Si apesar de todos estos socorros la sigue su curso, ymas o menos■el caso de daber alguna
r .oestamos enpor que aun: enda afección^  Ipequeños sorbos de agua de bido dados á cortos -en loscon el ia seaplicando a la vez -cantáridas en la estensioncond e la-En fin se i  caciones ‘á los pies de agua poco menos que Pero si la

todos estos auxilios con apliy
cho, insiste en sn burlándose de todo lo dise 'grasentarse la cianósis y nulidad del pulso, entoncesllegado elpocos; y en cuando los en vjue se :anccses. Ingleses, lleinanes ycomo arr- dos; pero que do malos resultados, por lo que creemos
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ueer mención de ellos. Nosotros nos limitamos á insis-W  ^  ^  ^  ^  ^  ,  , s  V  ♦tir con toda energía en la estimulación esterna, irritando vivamente.la piel,i y en la refrigeracicm interna, administrando pedacitos de nieve y dispo-
^  m  w *  — ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --------  s .  ^  ^Hiendo al e n fe r m o  labatiyasíde agua y  vinagre M as,todo el cuerpo muy economíada con tau' simples como enérgicos recursos logray entonces renacen lascuración; pero noder de vista que en este caso, aunque cambia la ende carácter, puede'continuar en su gravedad y peligro. Este tránsito que se ha llamadopor los prácticos: periodo de reaceion ser moderado y entonces conviene no perturvar los saludables esfuerzos de la naturaleza: el; calor, el pulso.la voz. en unamedad pasa al estado á qun queríamosel plan estimulante, y  es necesario entonces muchacircunspección para no destruir nuestra propia obra.Mas cuando la reacción es irregular, y  el enfer-

^  ^  ^  "m  A  ^  B
fiebre tifoidéa

etc. entonces Gonvienecon •  iemisiones re ensangaineas, sin mie-ely fuerzas del enfermoen acon los órganos donde se ha reali-detras de las orejas y en el trayecto■ i  f <  mwde las yugulares, haciende á;la vez, uso de bebidas 1y refrigerante^ comofa.limonada ve-
t



15gelal gomosa, y de las emolientes, los vegigalopíosen los brazos, muslos y piernas, en fin si el cere-bro es el punto predominante de la congestión, de be añadirse á los medios referidos, la aplicación dela nieve á la cabeza.Ademas de este tratamiento general es indispen-¿  ,  - i  -  1  .  É  ____________________  ______ ________ .  ̂sable combatir aisladamente algunos síntomas, y eh-
B - f  4 - x-/» v y  t - f  V *  4 . —  ------------ ----  Vtre ellos los calambres que tan acerbamente ator-

O mentan á los enfermos, merecen la atención del facultativo, y se combatirán en algunos sugetos conlas sangrías, con los baños calientes, con el opio yel tridacio, unturas anodinas, cataplasmas emolien- - , . 1 1  ! •  1  . ___tes laudanizadas y la ligadura circular.-■ •• ♦ ♦  1 1  ^Por la desaparición de los síntomas del períodode reacción cuando los recorre todos, son conduci-«  ■  Vdos los enfermos á una convalecencia larga y peno-. • 1 jCT ^  m/%. m x  r x  w \ /“I  r t ^sa en los casos graves, no siendo superfluo recordar
i •____ ___________C111 olllYlAnta..las minuciosas precauciones que exige su alimenta-j  A  &  ^  ^  ^  á ' ^  ~clon en esta época, y que el estreñimiento de vien-

.  fk é l>% 4  t  wyn r\Ire, síntoma muy frecuente, nunca debe combatirsecon purgantes de ningúua especie; porque son casisiempre peligrosos, bastando en muchos casos parasalir del apuro, las medias labativas con cocimientos de linaza ó malvavisco.Este plan curativo unido á las medidas sanitarias é higiénicas referidas ya en este dictamen, pre-_  ^  ^  a  • !  *1 .  1  l _ _ l ^ _ .  ^  m t - m

I  ♦

venidas con anterioridad, calculadas con previsión, y realizadas con energía, atribuimos en nuestro concepto los benéficos resultados que se observaron eiiesta provincia cuando fué invadida del colera morbo. Esta Junta de sanidad sin embargo resolverá loque estime mas conveniente. Jaén 11 de Febrero
/
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16de 1854.to.- Aquilera.=JuanAntonio Puche.
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